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Orden de 7 de diciembre de 2021, por la que se da publicidad al incremento de crédito disponible para la
concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a entidades privadas para la
realización de actuaciones de interés general para atender fines sociales con cargo a la asignación tributaria
del 0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, reguladas en la Orden de 9 de junio de 2021,
por la que se aprueban sus bases reguladoras, en el ámbito de las competencias de la Consejería.
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https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/239/BOJA21-239-00004-19695-01_00251960.pdf

